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Resolución Directoral Sub Regional Sectorial.N".
Gobierno Regional Amazo¡as f UGEL-IB-C

oi)q?)8 -2023

Santa María de Nieva, 2 1 r-EB 2üB
vlSTO, el MEMORANDO N' 0123-2023/MINEDUiGOB-
REG.AMAZ0NAS/DRE-tuUGEL-IBC/DIREC, de {echa 21 de febrero de

2023, sobre conformación de Comité de Contratac¡ón del Perconal4AS
para las ll.EE Focalizadas en el Programa de Forlalecimiento para

cumplir con las condiciones de bioseguridad para el año Lectivo 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local lntercultural Bilingiie
ui, es una imtancia de ejecución descentralizada del Gobiemo Regional con autonomia en el

mmpetencia tal como lo establece la Ley N" 28302, que modiñca el primer pánafo del Artículo

e la Ley General de Educación, concordante con slArt. 141' de su Reglamento;

Que, es poliüca de la Unidad de Gestit5n Educativa Local lntercultural Bilirgüe
Condorcanqui como Unidad Ejectfora N' 302, garantizar la conec{a aplicación de las normas legales, bajo el
principio de legalidad;

Que, asimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la
Ley N'31224,d Ministerio de Educacón, dentro del ámbito de su competencia, tiene dentro desus
funciones tá}lico.normativas, la de aprobar las disposiciones normativas ünculadas con sus
ámbitos de competencia;

Que, el artículo 79 de h Ley No 28{N4, Ley General de Educaciin,
establsce que el Ministerio de Educación es el órgano del Gob¡emo Nacional que tiene por finalidad
definir, dir!¡ir y articular la polít¡ca de educación, recreación y deporte, en concordanc¡a con ia política
general del Estado;

Que, el literaf h) del articrlo 80 de la Ley No 28044, establece que es
función del Ministeno de Educación, definir b polítics sectoriales de personal, programas de
mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo del sec{or e ¡mplementar la Carera Pública
Magistenal;

Que, mediante elartículo l'de la R€solución Ministerial N' 1'11-2023-MINEDU,

se resuelve Aprobar la Norma Tecnica denominada 'Disposiciones para la implementación de las intervenciones
y acciones pedagogicas del Ministerio de Educacion en los Gobiemc Regionales y Lima lletopolitana en el
Año Fiscal 2023,

Que, med¡ante a lo establecido en los numerales 42.'1 y 42.5 del artíarlo 42 de
la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año Fiscal 2023 (en adelante, Ley N' 31638)
y es de v¡gencia anual en al marco de la indicada Ley; respeclo a las s§uientes inteNenciones y/o acr¡ones
pedagog icas;

Que, mediante lnforme N 0 00$2023/G.R.AMAZONAS/DRE-¡/UGEL-
C/AGP/ESP. PRIMARIA, de fecha 16 de febrero del 2023, Ia Especialista de Nivel Primaria de la UGEL tB
Condorcanqui, solicita conformaoón del Comité de Contratación del Personal -CAS para las ll.EE Focalizadas
en el Programa de Fortabc¡miento para cumplir con las mndiciones de bioseguridad para el año Lect¡vo 2023.
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Estando a lo dispuesto por el despacho D¡rccloral, a lo ac'tuado por el

Especialila Administrat¡vo del Equipo de Personal y a lo v¡sado por los Jefes de las Areas de Gestión

Administrativa y de Gestión lnstitucional de la Unidad de Gesüón Educativa Local Condorcanqui; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 31638, Ley de Presupuesto del

Público para el Año Fiscal 2023; la Ley N' 31224,Ley de Organización y Funciones del Ministedo

cackln y el Decreto Supremo No 00'|-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Ministeno de Educación

ARTICULO PRIMERO, - CONFORTAR, EL COHTÉ OE CONTRATACóN
DEL PERSONAL . CAS PARA LAS II,EE FOCALIZADAS EN EL PROGRATA DE FORTALECI]TIIENTO
PARA CUTPLIR CON LAS COI{DICIOIiIES DE BIOSEGURIOAD PARA EL AÑO LECTIVO 2023, POr IO qUE

hago hincaplé que dicha confomación de la Comisión tendrá ügencia a partir de la fecha hasta el 31 de

diciembre de 2023, el mismo que está conformado de la siguiente manera:

TITUI,ARES:

Presidente

Miembro 01

Miemb¡o 02

ALTERNOS:

Preeidente

Miemb¡o 01

Miembro 02

Tec. Jeeús MANACES VALVERDE.
Responsable de Equipo de Penonal

Prof. Eliseo TIINCH RAMIREZ

Jefe del Atea de Gestión Peügógica

Prof. Vil¡na Angéli ca GOIiláEZ REATEGUI
Especialista Foruleciñiento de ILtiE l-<rcalüadas

Tec. Jenny LOZANO TRIGOSO
Responsable de Plaoillas y Remuneración

Ijc. Gertrudee SÉIACAMAJO QUTACO
Especialista de Educacióo loicial
Pmf. Percy TUESTA MENDOZA
Especialista del Nivel Prima¡ü

ARTICUL 2P.- NOTIFICAR, la prescnte resolución en la forma y
modo que establece la Ley a los miemb,ros del Comité para que inicien el cumplimiento de sus ñmciooes y

hacer conocer Ia presente a las insuncias ¡xrtinentes.

Regísrese y Comuníquese,

Ptof. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Director del Programa Sectorial III

Unidad Ejecutora 302 Educación Condorcaoqui.
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SE RESUELVE:
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